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MANUAL DE USUARIOS GARA  
 

A continuación, se detallan los cambios en el sistema de posiciones y garantías  
(GARA) relacionados con la integración al nuevo sistema de custodia Nasdaq. 

1) Transferencias de ingreso y egreso de garantías: 

Para poder realizar transferencias por ingreso y egreso de garantías, el usuario tiene 
la alternativa de realizarlo desde el sistema GARA (actualmente solo disponible por 
pantalla, próximamente por API) y/o puede continuar realizándolo por archivos de 
TSA.  

1.a) Sistema GARA:  
-WEB GARA: 
Para realizar las transferencias por la interfaz gráfica de GARA, debe ingresar al 
Menú Garantías>Saldos de garantía >Consulta de saldo  

Debe seleccionar la opción “ALTA”: 

 

En la siguiente pantalla debe seleccionar el tipo de garantía a ingresar: 
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Una vez seleccionado el tipo de instrumento, debe asignar la cantidad a ingresar: 

 

 

1.b) APIs Gara. (PRÓXIMAMENTE) 

1.c) TSA: con el nuevo sistema de custodia, será posible continuar enviando las 
transferencias de ingreso y egreso de garantía a través de la aplicación de TSA y los 
archivos utilizados.  

Las transferencias que se ingresen por este medio se podrán consultar GARA en el 
Menú Transferencias>Listar transferencias del día 

En esta pantalla podrán ver todas las transferencias que ingresaron desde TSA, APIs 
de GARA y manualmente desde la web.  

 

 

 

 

Adicionalmente también se pueden consultar desde Garantías> Saldos de 
garantía>Consulta movimiento de garantía. En esta pantalla se podrán consultar 
los movimientos que efectivamente hayan impactado en el sistema de custodia. 
No se verán reflejados los movimientos rechazados por la custodia.  
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2) Consulta de saldos: GARA>Saldos de garantías. La consulta de saldos solo estará 
disponible desde la interfaz gráfica de GARA. 

(desde esta pantalla también van a poder hacer los ingresos individuales, como hoy 
hacen con los ingresos de monedas) 

 

 

Por otro lado, el reemplazo de garantía y requerimientos de garantía se continúa 
realizando desde el sistema GARA, sin ningún tipo de impacto.  

 

3) Alta de Comitentes: 

Administración > Comitentes 

 

Los comitentes para estar habilitados para el ingreso de transferencias deben estar 
en los estados: 

Registro CSD “Aceptado” 

Estado “Alta” 

En el caso de estar en estado “Ingresado” que no esté registrado en CSD, es posible 
ingresar al comitente y darlo de alta a través del botón “Registrar en CSD” 
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Los comitentes, una vez que está inactivado, no se pueden volver a usar. 

4) Confirmación de transferencias: 

 

Desde el Menú Transferencia>Administrar cantidad de confirmaciones es posible 
configurar si los ingresos y egresos de transferencias requieren una confirmación 
previa de 1 o 2 usuarios. 

 

 

Cantidad de confirmaciones: 

• Solo ingreso (dos ojos): No requiere otra autorización, solo con el ingreso de 
las transferencias las mismas impactarán en la custodia. 

• Ingreso y Confirmación (cuatro ojos): Requiere que un usuario ingrese la 
transferencia y otro usuario confirme la misma antes de impactar en la 
custodia. 

• Ingreso y Confirmación (seis ojos): Requiere que un usuario ingrese la 
transferencia y 2 usuarios confirmen la misma antes de impactar en la 
custodia. 
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